
'2012 cu Memoriti (i lan Héroes de Malvinas"

de ¿a í? w&vvncia, ae (¿/¿eww aeí Q^M

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 352/12;

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2012.

RESOLUCIÓN N° /12

Secretario Lcgialativc

Poder Legiriativo

C.P. Oamián /.«
Vtic-Preiidenie >

a cargb de la Pn-sidem i»
Poocr Legislativo



Que mediante ia misma informa do su traslado a ia ciudad Autónoma de Bueno.--
A.:rc¿ y posteriormente a ia ciudad de Mendoza., a fin de concurrir al "'XIV ÁSAME!í LA
GENERAL ORDJV-VRiA" BLOQUE UNfON P^RJ.AJVIENTARJO MERCOSUR q u < - M -

Que por ello corresponde autori/ar la extensión de un pasaje por Sos tramos ROA-
BUL f l 2-00-121 BUE. MENDOZA <'12''09'T2) MENDOZA/B1UE {Í4/09.'12) B( :t/RG\5 < > L ; 2 ) a nombre de ia Legisladora Laura Susana ROJO y !a liquidación de tres < 3 ; día;, de

-. laucos según la redamernaciór} vigente.
Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con partida presupuestaria

;i ' ; ra n t rontar el ;.>asr.o.
Que corresponde dictar el presente1 acto administrativo "~ad referendum"' de la

-.. junara Legislativa, en cumplimiento del Articulo 95 párrafo 5° de 3a Constitución Provincia.]
Que ei suscnplo se encuentra facultado para el dictado de la presente resolución,

le aei.erdo a le- establecido on hi Con/íirución Provincia! y et Reglamento interno de C'ama;-a.
POR KILO;

EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL PODER
LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FIEGO,

AJNTÁRTIDA E fSLAS DEL ATLÁNTICO SUR
R E S U E L V E :

\RTÍO!LO r,~ AUTORIZAR ia extensión de un pasaje por ios tramos RGA'BLT C¡2 •(>.;• ¡ :u
f.U F./MEN"DOZA ( Í 2 / Í W 1 2 ) MRNrKjZA^BUr: 1 Í 4 / O M / Í 2 ) BUH/RGA (15/09/12), a nombre d.-:
la Legisladora Laura Susana ROJO, l'ie^dtníe del Bloque P.P.P. quién se trasladara a L¡ r tudad
'\nr,ijriorr)a de Buenos .Aires y posteriiTinente a ía ciudad de Mendoza, a fin de concurrir a i;-r~X.I Y
VSA\ÍBLLA GHXHRAL (ORDINARIA" BLOQUlf UNION PARLAMENTARIO MTiRCOSI.;R

qut: ^e realizara en ia mencionada cuidad, de acuerdo a Jo expresado #n su nota.
VRTICl'LO 2'\- UQl)lD-\R TRES i'T/ días de \s a h Lcu/s¿d^ra peticíonanre.

^ i \

-\R1"ÍCULO 3'-> ÍMPÍ'I 'AR e! gaslo que demande el cumphmienTp d^esíc aeto admiTiislrauNo ;-.•
¡a1-. p;iE"tid;i> presupuesiyri;ií Correspondientes. ¡ \O 4'"'.- La presente Resolución se diera "ad reíerendurn!' de k Cámara Legislaiiva. en

i O í lemiinoN prc\'istos en el Articulo 95 párrafo 5° de la Constitució|n Pro|vinci\il.
VRTÍCL'LO y.- REGISTRAR. Omunicar a la Secretaría 'idmiilistrtóva v Lcüisiatrv-i

1 \
i

^ PRESIDENCIA N° T^ 9 * ~

\'iíffiobpínj(íor> Presídeme
G%rt»ító;ts(Hivri

'


